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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

CARMONA 
--------  

 

 

 

GRUPO MUNICIPAL IU-CA 

Nota de prensa 

El Pleno aprueba la propuesta de IU para que 
concejales y cargos de confianza hagan 
públicos sus bienes 
 
 

La moción de IU, aprobada por unanimidad, será extensiva  a las unidades familiares 
de cada cargo · Las declaraciones de actividades, bienes y derechos patrimoniales 
serán publicadas en la web del Ayuntamiento. 

 
Carmona, 6 de octubre de 2008.- Los concejales, gerentes de las empresas municipales y cargos de 
confianza del Ayuntamiento de Carmona, junto a sus unidades familiares, tendrán que hacer públicas las 
declaraciones de actividades, bienes y derechos patrimoniales desde el inicio de la legislatura o la 
incorporación al ayuntamiento en el caso de los cargos de confianza.  Así lo decidió la corporación 
municipal en el pasado pleno, tras aprobar por unanimidad la moción presentada por el grupo municipal 
de Izquierda Unida.  

En declaraciones de Encarnación Milla, portavoz de IU, afirmó que, mediante la rendición de cuentas, se 
garantizará la transparencia en las actividades de los cargos públicos presentando lo que tenían el 
pasado año cuando tomaron posesión, lo que tienen éste y cuáles son las diferencias que se perciben 
tanto en propiedades como en rentas económicas y cuentas bancarias. 

Estas declaraciones deberán ser publicadas en la página web del consistorio. Milla recordó que los 
alcaldes y concejales ya tenían la obligación de hacer una declaración de sus bienes, pero ésta quedaba 
a buen recaudo y nadie podía consultarla. La novedad que se intenta introducir ahora es que el 
documento que recoja la relación de pertenencias de los ediles, cargos de confianza, gerentes de las 
empresas municipales y sus unidades familiares, deberá ser público, para que todos los ciudadanos 
puedan tener acceso a él. 
 
En declaraciones de Milla, “Izquierda Unida pretende con esta moción que el ciudadano recupere la 
confianza en los cargos públicos, y el mejor camino para conseguirlo es la transparencia. De esta forma, 
se evitarán malos entendidos y falsas afirmaciones. A través de este tipo de acciones podemos 
demostrar a los votantes la realidad de cada uno de nosotros y así intentar evitar el rechazo popular 
hacia los políticos mostrando con plena transparencia que estamos para trabajar por Carmona, no para 
valernos de ella”. 
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